
 
 

 
DECLARACIÓN DE LA COALICIÓN DEL SUR GLOBAL POR LOS 
DSSR Y LA JUSTICIA DEL DESARROLLO SOBRE EL RESULTADO 
DEL 59º PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE 
POBLACIÓN Y DESARROLLO DE LAS NACIONES UNIDAS 

El fracaso de la Comisión de Población y Desarrollo (CPD) de las Naciones Unidas para 
alcanzar un resultado consensuado no es solo decepcionante, es inaceptable. 

El tema de este año, “Población, Tecnología e Investigación en el contexto del desarrollo 

sostenible”, debería haber propiciado la convergencia. En cambio, expuso fracturas profundas y 

persistentes. Tras tres semanas de consultas informales seguidas por una semana de intensas 

negociaciones, los Estados Miembros han vuelto a fallar en proporcionar dirección en un momento 

en que el mundo la necesita con urgencia. 

Estamos fuera de curso y desfasados en el  cumplimiento de  los compromisos del Programa de 

Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD) de 1994 y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, para garantizar el acceso universal a los servicios de salud 

sexual y reproductiva y los derechos reproductivos. Cada año, se estima que 287.000 mujeres 

mueren por causas prevenibles; más de 218 millones de mujeres en países de ingresos bajos y 

medianos tienen una necesidad insatisfecha de anticoncepción moderna; y las adolescentes en 

todo el Sur Global continúan enfrentando embarazos tempranos, abortos inseguros y acceso 

restringido a servicios esenciales. Estas no son cuestiones marginales; están en el centro del 

desarrollo. 

Durante la sesión, un grupo de Estados Miembros buscó revertir lenguaje de consenso establecido 

desde hace mucho tiempo sobre igualdad de género y derechos y salud sexual y reproductiva 

(DSSR), con el objetivo de socavar elementos centrales del Programa de Acción de la CIPD y la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Esto incluyó esfuerzos para restringir los derechos y la 

autonomía corporal de mujeres y adolescentes, limitar el reconocimiento de los servicios de salud 

sexual y reproductiva y reafirmar definiciones estrechas de “familia”. Estas posiciones siguen 

siendo contraproducentes. Los países que restringen los DSSR, limitan la educación de las niñas y 

niegan autonomía a las mujeres y a las personas jóvenes, enfrentan mayores tasas de fecundidad, 

peores resultados en salud y un crecimiento económico más lento. 

Las visiones divergentes sobre cuestiones de justicia para el desarrollo también aumentaron los 

desafíos. Surgieron diferencias significativas sobre elementos del derecho al desarrollo como la 

transferencia de tecnología y los derechos de propiedad intelectual, cuestiones que reflejan 

desigualdades estructurales más profundas entre el Norte y el Sur Global. La transferencia de 

tecnología se debate con frecuencia en otros foros de la ONU, incluida la Asamblea General, donde 



 
 

 
a menudo se alcanza consenso1. Los vínculos entre justicia del desarrollo y DSSR son estructurales. 

Sin acceso equitativo a la tecnología, enfoques justos sobre propiedad intelectual y cooperación 

genuina, el progreso en DSSR se estancará. Y sin DSSR, el desarrollo sostenible seguirá fuera de 

alcance. La rigidez mostrada por algunos Estados Miembros del Norte Global en esta sesión 

—incluidos apoyos tradicionales de los DSSR— fue profundamente decepcionante. Estas 

posiciones restringieron el espacio para el acuerdo y debilitaron las perspectivas de solidaridad. 

Al mismo tiempo, las acciones de Estados Unidos, que repetidamente obstaculizaron el progreso 

en igualdad de género, DSSR y cuestiones más amplias de justicia del desarrollo, socavaron la 

cooperación multilateral. 

A pesar de ello, muchos Estados Miembros participaron constructivamente durante la sesión, 

realizando esfuerzos para identificar puntos de coincidencia y construir consenso. El segundo 

texto revisado demostró una habilidad considerable para equilibrar prioridades en competencia y 

ofreció una vía creíble, aunque imperfecta, hacia el consenso. 

Vale la pena recordar que la Comisión de Población y Desarrollo es el único foro que reúne las 

cuestiones de DSSR, igualdad de género y derecho al desarrollo, todos ellos elementos centrales 

del Programa de Acción de la CIPD. El resultado subraya la importancia de profundizar la 

comprensión de los vínculos entre justicia del desarrollo y DSSR, un enfoque impulsado por la 

Coalición del Sur Global por los DSSR y la Justicia del Desarrollo desde su fundación. 

El resultado también refuerza la necesidad de proteger, y no diluir, las instituciones multilaterales 

clave que impulsan estas agendas. Las propuestas para fusionar el Fondo de Población de las 

Naciones Unidas (UNFPA) con ONU Mujeres corren el riesgo de debilitar el liderazgo técnico y los 

programas necesarios para cumplir con el Programa de Acción de la CIPD y los ODS. El UNFPA 

sigue siendo el principal socio global de los Estados Miembros, particularmente en el Sur Global, 

en materia de DSSR y cambio demográfico, y ese papel debe preservarse. 

De cara al 60.º período de sesiones, con el tema población, erradicación de la pobreza y desarrollo 
sostenible, los Estados Miembros deben actuar de manera diferente. El Sur Global no puede seguir 

absorbiendo los costos de la inacción. Construir solidaridad en torno a cuestiones centrales del 

desarrollo será necesario para proteger el multilateralismo, preservar los mandatos del UNFPA y 

ONU Mujeres, y hacer realidad los DSSR y la justicia del desarrollo para todas las personas. 

1 Por ejemplo, los Estados Miembros acordaron recientemente la “transferencia de tecnología en términos mutuamente 
acordados” en el documento final de la reunión de alto nivel sobre el examen general de la implementación de los resultados 
de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, así como en la Resolución 79/194 de la Asamblea General sobre 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para el Desarrollo Sostenible, la Resolución 80/133 de la Asamblea 
General sobre Tecnología Agrícola para el Desarrollo Sostenible, y la Resolución 80/147 de la Asamblea General sobre 
Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo Sostenible, entre otras. 
 


